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COnsiderando que en el párra.fo segundo del artículo 108 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa. con carácter enunc~ativo, 
concede a la Administración, así como a las personas o entIdades 
que se hubieran subrogado en sus derechos; facultad para ocu
par temporalmente los terrenos propiedad del particular para. 
establecer estaciones y caminos provisionales, talleres, almace
nes depÓSitos de materiales y cualesquiera otras más que re
quiéran las obras previamente declaradas de utilidad pública; 

Considerando que el articulo 111 establece en su párrafo pri
mero que a los efectos del número segundo del articulo 108, la 
declaración de utilidad pública lleva consigo el derecho a .1!lB 
ocupaciones temporales que el fin concreto de la expropiaclOn 
exija; 

Considerando que el Decreto 1312/1966, de 12 de mayo, que de
claró Centro de Interés Turístico Nacional el compleJ~ turístico 
«Santa Maria de Canide», establece en el párrafo pnmero del 
artículo tercero que se entiende implícita la. declaración de ex
cepcional utilidad pública en todos los proyectos elaborados con 
sujeción a los planes de Promoción y Ordenación Urbana del 
Centro; .. . tad 

COnsiderando que se ha seguido el procedumento aJus o a 
lo previsto en el capitulo segundo del título segundo de la Ley, 
siendo esta Resolución ejecutiva sin perjuicio de los procedimien
tos ulteriores para determinar el justo precio, todo ello de acuer-. 
do con lo determinado en el párrafo 2 del articulo 111 ; 

Considerando que en el procedimiento se han tenido en cuen
ta lás reglas establecidas en el artículo 127 del Regl~ento de 
la Ley de Expropiación Forzosa, que regula las oc~paclOnes. ~m
porales que traigan su causa de una declaracion de utilIdad 
pública; . 

Considerando que es necesaria la ocupación que se solicita 
para que el grupo promotor de referencia pueda llevar a cabo 
en las parcelas de su propiedad las obras encammadas a la 
realización del Plan de Ordenación Urbana del Centro de In
terés Turístico Nacional denominado «Santa María de Canide»; 

Considerando que se solicitó informe de la Abogada del Es
tado la cual lo emitió de forma favorable a la declaración de 
necesidad de la ocupación, . . 

He resuelto declarar , con carácter ejecu~ivo y ~in perJuiClo 
de los procedimientos ulteriores para determmar el JUsto precio, 
la. necesidád de ocupación tempoml de las fincas situadas en 
la parroquia de Mera, Ayuntamiento de Ole iros, que posterior
mente se relacionan, por el grupo promotor de «Santa. Mm:ía 
de Canide» para la realizaci ón de las obras encaminadas a eJe
cutar el Plan de Ordenación Urbana del !l' -ncionado Centro de 
Interés Turísitico Ncional : 

Propietario 

Domingo Antonio Portela ...... . 
Domingo Antonio Portela ...... . 
María Meirama Díaz .. ........ ... . 
AntorJo Parga Alv.arez .... ..... . 
Manuel Garabán Lago 
Manuel Garabán Lago 
Manuel, Garabán Lago ....... ... . 
Manue! , Garabán Lago .. ....... .. 
Manuel Garabán Lago ...... ... . . 
Andrés Vieiro SUárez .... ....... .. 
José Ríos ... .. .... ....... .. ........ . .. .. 
Herederos Jacinto Pereira .. .. .. 
Herederos Jacinto Pereira .. .. .. 
Tomás Montero Aradas ... .. . .. . 
Tomás Montero Aradas ........ . 
Tomás Montero Aradas .... . ... . 
Tomás Montero Aradas ... .... .. 
Tomás Montero Aradas .. ... ... . 
José García Lugris .. .. .... ....... . 
Francisco Vieites Fraga ........ . 
F?rancisco Vieites Vidal ...... ... .. 
Francisco Vieites Vidal .. ....... .. 
Herederos Ma nuel Ríos Blanco. 
Herederos Manuel Ríos Blanco. 
Herederos Manuel Ríos Blanco. 
Herederos Manuel Ríos Blanco. 
Jósefa Rodríguez Portela ....... 
Gumersindo Romero Vázquez .. 
sev-erino Ríos Barral .... ... .. .. . 
Manuel Rios Varela ......... .. ... . 
Manuel Ríos Varela ... ..... ...... . 
María Suárez Vid al .. ........ ... . . . 
Sara García Lugrís ... ..... .. : .. . . 
Juan Fernández Dlanes ....... . . 

Núm. I Superficie I Superficie 
Catastro total a ocupar __ I~_ ID.' 

1.549 694 200 
1. 592 540 300 
1.517 1.003 480 
1.513 LOSO 325 
1.591 1.003 200 
1. 762 926 350 
1.S04 9Z6 400 
1.609 1.157 450 
1.680/ 1 559 150 
1.607 1.234 250 
1.611 386 200 
1.617 617 200 
1.483 463 400 
i .4SO/ a 694 300 
1.4SO/b 231 100 
1.749/ a 231 231 
1.749/ b 309 309 
1.749/ c 772 772 
1.479 309 280 
1.644 849 700 
1.645 649 450 
1.S05 1.389 350 
1.650 540 400 
1.707 1.620 1.000 
1.761 926 500 
1.816íb 1 080 400 
1.6'53 694 400 
1.704 1.389 SOO 
1.867/ 1 564 564 

1.86'7/ 2/ 3 1.032 1.032 
1.758/ 1 771 200 
1.758 771 200 
1.758/ 3 386 200 
1.815/ b 540 350 

COntra esta resolución podrán interponer los interesados, en 
el plazo de dos meses recurso contencioso-administrativo ante 
la Bala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Terri
torial de La Corufia. 

La Coruña, 24 de abril de 1W7.-El Gobernador civil, Antonio , 
Avendafio Porrúa.-1.417-8. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la a.toríza
ción otorgada a la Comunidad de Aguas «12400» 
para continuar labores de alumbramiento ~ aguas 
subterráneas, por medio de gaZert.as, en terrenos 
de Monte de Propios del Ayuntamiento de GüimaT», 
paraje conocido por «Barranco de Badajoz, (Te
neri/e). 

La Comunidlt'1 de Aguas «!Zafia» ha solicitado la autoriza
ción para continuar labores de alumbramiento de aguas sub
te!Táneas, por medio de ga.1erias, en' terrenos de Monte de Pro
pios del Ayuntamiento de GÜimar, paraje conocido por «Bar 
rranco de Badajoz» (Tenerl·fe), y 

Este Ministerio, por acuerdo apl'obado en Consejo de Min~ 
tros de fecha 10 de marzo de 1967, ha resuelto: 

Autorizar a la COmunidad de Aguas «IzañaB, para llevar a, 
cabo trabajos de aJlumbramiento de aguas subterráneas, con
sistentes en la continuación de las ya ejecutadas y anteriOl'
mente autorizada en su galería emboquillada. junto aJ ~a.rranco 
de BadajoolO, en la cota 740 metros sobre e! nivel de! mar, en 
el término municipa.1 de Güimar <Isla de Tenerife), por medio 
de una nueva perfOl'ación de 800 metros de longitud y rumbo 
270<> 50' centesima.1es referidos a.l Norte · verdadero, cuyo origen 
se encuentra. a la distancia de 1.484 metros de la bocamina. 

Autorizar, igua.lmente, la ejecución de un ramal formado por 
dos alineaciones rectas y sucesivas de 720 y 830 metros de lon
gitud con rumbos respectivos de 230<> 50' Y 262<> 50' centesimales 
referidos al Norte verdadero con origen a. los 884 metros de la. 
citada bocamina. La totalidad de estas obras de continuación 
deberán desarrollarse en el subsuelo del Monte de Propios del 
citado Ayuntamiento. 

Estas autorizaciones deberán aj'llStarse a Ias siguientes con
diciones: 

1."'--Las obras de continuación se ejecutarán con arreglo al 
proyecto suscrito por e! Ingeniero de Minas, don Rafael Caffar 
rena, en Santa Cruz de Tenerife y julio de 1963, por un presu
puesto de ejecución material de 2.410.338,15 pesetas, en cuanto 
no se oponga a las presentes condiciones, qUedando autorizado 
el Servicio Hidráulico de santa Cruz de Tenerlfe para intro
ducir o a.probar las modificaciones de detalle que crea conve
niente y que no afecten a las características de la arutoriza.ción. 
2."'-Antes de comenzar las obras el concesionario dt'berá ele

var e! depósito provisional, ya constituido, hasta el 3 por 100 
del presupuesto de las obras en terrenos de dominio público, en 
calidad de fianza definitiva a responder del cumplimiento de 
estas condiciones, siendo devuelta una vez aprobada por la Su
perioridad el acta de reconocimiento final de las obras. 

3."'--Las obras comenzarán en e! plazo de cuatro meses y 
terminarán en el de seis afios, contaGos ambos plazos a par·t!r 
de la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletin 
Oficiad del Estado,. 

4.""-'La. inspección y vigilancia de las obras, tanto durante 
su construcción como de su explotación, estarán a cargo del 
Servicio Hidráulico de Santa . Cruz de TenerMe, y sus gastA:l6, 
con arreglo a las disposiciones que le sean a.plicables en cada 
momento, y en especial, a.1 Decreto número 140 de 4 de febrero 
de 1960, serán de cuenta del concesionario, el cua.I viene obliga
do a dar cuenta al expresado Servicio del principio y fin de 
diohas obras, así como de cuantas incidencias ocurran durante 
la. ejecución, explotación y conservación de las mismas. Termi
nadas estas obras, se procederá a su reconocimiento, levantán
dose acta en [a que conste el caudal alumbrado, e! cumplimien
to de las condiciones impuesta6 y de las disposiciones en vigor 
que le sean apliCables, no pudiendo el concesionario utilizarlas 
hasta. que dicha. acta haya sido aprobada por la Superioridad. 

5."'-'Los trabajos se realizarán con arreglo a los 'buenos prin
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones 
serán depositados en sitio y fOl'ma que no perturben los regi
menes y cauces de las aguas ni perjudique los intereses de par
ticulares, y el concesionario, bajo su responsabilidad, adoptará 
las precauciones necesarias para la seguridad de las obras y 
para evitar accidentes a los trabajadOres. . 

6.&-Ouando en la perforación de un dique aparezca agua 
en cantidad qu~ impida su aproveohamiento normal, deberá 
el concesionario suspender los tra.bajos, dando inmediata cuenta 
de ellos hasta que se insta.1e en aquél un d-ispositi:vo capaz de 
permitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua 
y regularizar 'su salida, debiendo ser 3IP1'obado el proyecto del 
mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife. 

7.'"-Se concede esta autorización a perpetuidad, salvo el de
recho de p:-opiedad y sin perjuicio de tercero, siendo respon
sable el concesionario de los dafios y perjuicios que, con mo
tivo de las obras o servicios puedan irrogarse, tanto durante 
su construcción como de su explotación. 

8.'"-Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico que para la ejecución de las obras considere necesario el 
Serv1cio Hidráulico de Santa. Cruz de Tenerife aJ que deberá 
darse cuenta. de su resultado. . 



, 
60()4 8 mayo 1967 B. O. del E.-Núm. 109 

9."-Queda sometida esta autorización a las disposiciones 
en vigor, relativas a la protección a la Industria Nacional, Le
gislación Social y a cuantas otras de carácter fiscal y adminis
trativo rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo y que 
le -sean apl!c¡¡,bles, como las prescripciones contehidas en el 
Reglamento de Policía Minera para la segurid¡¡,d de los obre
ros y de los trabajOS. y los articulos 22 y 120 de su Reglamento 
de Armas y E¡q>losivos en cuanto puedan modificar aquél. 

10.-El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife 
practicará, anualmente, si lo estimare necesario. y a costa del 
peticionario, dós aforos, hechos en análoga forma en épocas 
de máximo y minimo nivel freático. 

11. C¡¡,ducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condiciones. asi como en los demás 
casos previstos por las dispOSiciones vigentes. procediéndose. en 
tal caso, con arregJo a los trámites señalados en la Ley gene
mI de Obras PúbUcas y Regl¡¡,mento para su ejecución. 

Lo que de Oreen ministerial comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos_ 

Dios guarde a V. S_ muohos a:ños_ 
Madrid, 10 de marzo de 1967.-El Director general, por de

legaCión. A. Les. 

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hidráulico de Santa Cruz de 
Tenerj.fe. 

·RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidrciulicas por la que se hace pÚblica la autoriza
ción otorgada a «Industrias Nito, S. A.», para cu
brir un tramo de la regata Arriarán, en el barrio 
de Uribarri , de Mondragón (Guipúzcoa) , en una 
zona aproximada a 100 metros de longitud, como 
continuación del ya cubierto con anterioridad en 
la misma regata. 

La Sociedad «Industrias Nito, S. A.», ha solicitado autorl
z¡¡,ción para cubrir un kamo de la reglllta Arriarán, en el barrio 
de Uribarri del término munictpal c.e! mismo nombre en Gui
púzcoa, y 

Este MInisterio ha resuelto: 
Autorizar a «Industrias Nito, S. A .)I, para oubrlr una lon

gitud tota.! de 100 metros de la regata Arriarán, inmediato a.! 
tramo ya cubierto por la misma Empresa, en el barrio Urib~ 
rri, del témlino nunictpal de Mondr¡¡,gón (Guipúzcoa), con su
jeción a las siguientes condiciones : 

l.~as obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base al expediente suscrito en San Sebastián y marzo de 1962, 
por el Ingeniero de Caminos don Carlos Martinez Cebolla, con 
presupuesto de ejecución material de 72.077,12 pesetas, que 00-
rresponden a las obras que rufectan a terrenos de! dominio pú
blico, que son todas las que se proyectan, en tanto no resulte 
modificado por las presen tes condiciones. Las modific¡¡,ciones 
de detalle que se pretendan int roducir podrán ser autorizadas 
por la Comisaría. de Aguas del Norte de España, siempre que 
no se aJteren las car¡¡,cterísticas esenci¡¡,les de la autorización, 
~o que implicaría la tramitación de nuevo expediente. 
2.~as obras empezarán dentro de los tres meses y ~rmi

narán en e! de seis meses, cont¡¡,dos ambos plazos, a partir de 
la fecha de public¡¡,ción de esta autorización en el «Boletín Ofi-
cieJ del Estado». . 

3.~La Inspección y vigilancia de las obras, tanto en el pe
riodo de construcción como en el de su explotación, quedarán 
a cargo de la Comisaría de Aguas del Norte de Espafta, siendo 
de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, con arreglo a las dlspos1cio
nes vigentes y, en especial, al Decreto número 140 de 4 de fe
brero .de 1960, debiendo darse cuenta a dicha Comisaria del 
principio y fin de los trabajos. Una vez terminadas las obras y 
previo aviso del concesionario se procederá a su reconocimiento 
por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en 
quien delegue, levantándose acta en la. que conste el cumpli
miento de estas condiciones ry extensión de la SUperficie ocu
pádá en terrenos del dominio público, e¡q>resada en' metros cua,. 
drados, sin que pueda ha,oerse uso de estas obras en tanto no 
sea wprobada. el Acta por la Dirección General. 

4."'--'El concesionario h¡¡,brá de abonar en concepto de canon 
por ocupación de terrenos de dominio público, á. tenor de lo 
pl-eoeptuado en e! Decreto número 134 de 4 de febrero de 1960, 
el J,mporteanual que se determine como el 4 por 100 del valor 

. deduCido, para la superficie ocup¡¡,da por las obras, habida cuen
ta de su va!or¡¡,ción, ·teniendo en cuenta los precios congruentes 
y con debida constancia del efectivo vllllor unitario de los te
rrenos adya,centes según documentación fehaciente. Este canon 
podrá ser objet.o de revisión llI11UaI, de ¡¡,cuerdo con lo que es
tablece el Decreto citado. 

5."--Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obllg¡¡,do el 
bé;neficiario a efectuar las obras necesarias para conservar o 
S\l,StituÍr las servidumbres existentes y a modificar o demoler 
laS qUe se autorizan cuando la administración lo ordene por 
ínteres gener&i1 y sin derecho a indemnizaJCión alguna. 

6."-No podrá construirse vivienda alguna, ni se establecerá 
ningún otro tipo de edificación sobre el terreno de dominio pú
blico que se ocupe, sin que previamente el beneficiario presen
te el correspondinete proyecto y solicite y obtenga la reglamen
taria autorización del Ministerio de Obras Públicas. 

7.'"-Se concede autorizlllCión para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras, las cuales 
mantendrán en todo caso, su carácter demanial y sin que pue
dan ser destin¡¡,dos a usos distintos del autorizado o que se 
autoricen. Las servidumbres legales serán decretadas por la 
Autoridad competente una vez pUblicada la presente autoriz·a,.. 
ción, . 

8."---El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuiciOs puedan ocasionarse a intereses pÚblicos o privados, 
como consecuencia de las obras Que se autorizan, quedandO 
obligado a su indemniz¡¡,clón. 

9."-Queda sUjeta esta autoriz¡¡,ción a las disposiciones vi
gentes o que en lo sucesivo se dicten, relativas a la Industria 
Nacional, cOntra.to de accidentes del tr¡¡,bajo y demás de ca,.. 
rácter socillll, así como al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes en materia de pesca fluvial. 

10.-El concesionario conservará las obras en perfecto es
tado, evitando toda clase de desprendimientos y procederá sis
temáticamente III la limpieza del tramo de la r·egata cuyo c\l
brimiento se aUtoriza para mantener sIempre en condiciones 
de suficiencia la cwpacid¡¡,d de desagüe de la misma. 

n.-EI concesionario se abstendrá de efectuar vertidos de 
escombros en el cauce de la reglllta no af·ectados por las obras, 
siendo responsable de los daños y perjuicios que, como conse
cuencia, se derivasen y siendo de su cuenta asimismo los tra
bajos · que la Administr¡¡,ción ordene Para la remoción de los 
escombros vertidos indebidamente ni otras infr¡¡,cciones que se 
cometan. 

12.-Esta autorIzación se concede sin perjUicio de las atri
buciones · concedidas a los Organismos encargados de la policía 
y conserv¡¡,ción de las vías pÚblicas afectadas por las obras que 
se autorizan, debiendo el beneficiario a:tenerse a lo que, en re
l¡¡,ción con ellas, le sea ordenado por la Autorid¡¡,d competente. 

13.-Antes de comenzar las obras el concesionario deberá 
elevar el depósito provisional ya constituido hasta el 30 por 
100 del presupuesto de las obras en terrenos de dominio públi
co, en calidad de fianza definitiva, para responder del cum
plimi.ento de estas condiciones, fianza que pocká ser devuelta 
una vez aprObada por la superioridad el Acta de reconocimien
to final de las obras. 

14.-Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las presentes condiciones y en [os casos previstos en 
las disposiciones vig~ntes, prooediéndose en tal caso con arre
glo a los trámites seña.!ados en la Ley y Reglamento para: su 
ejecución. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muooos aftos. 
M¡¡,drid, 16 de marzo de 1967.--<El Director general, por de

legación, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norte de Espa:ña (Oviedo) . 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
1'IidráuliC!as por la que se hace pública la autoriza
ción a don Javier Oregui Pérez, como titular y único 
prOpietario de «Industrias Gol», para encauzar y 
cubrir un tramo de la regata Sagar-Erreka, en tér
mino municival de Placencia de las Armas (Gui
púzcoa) , y ocupar la superficie resultante. 

Don Javier Oregui Pérez, como ti,tular y único propietario 
de «lIndustrias Gol», ha solicitado autorización para encauzar 
y cubrir un tramo de la regata S¡¡,gar-Erreka, en término mu
nicjpal de PJa,oencia · de Jas Armas (Guipúzcoa), y ocupar l~. 
suPerficie res1llltante, y ' 

Este MinisteriQ ha resuelto: 
Conceder a «Industrias Gol», autcriz¡¡,ción para encauzar y 

cubrir un tramo de la regata S¡¡,gar~Erreka, en el término mu
nicipail de Pl¡¡,cencia de las Armas, prOvincia de Gutpúzcoa, con 
arreglo a. las siguj.entes condiciones: 

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyécto que 
sirvió de base al expediente, suscrito en San Sebastián en ju
nio de 1965,.por el Ingeniero de Caminos don Carlos Martínez 
Cebolla y VISadO por el ColegiO de Ingenieros correspondiente, 
por un presupuesto de ejecución materiail de 3118.787,82 pese
tas, en tanto no resulte modificado por las presenteS condicio
nes. Las modificaciones de áetalle que se pretendan introducir 
podrán ser autorizadas por la Comisaría de .Aguas del Nor·te. 
de España, siempre que no se alteren las carooterísticas ese~
ciales de la autoriz¡¡,ción, lo cual implic¡¡,ria la ·tramit¡¡,ción de 
nuevo e>.-pediente. 

2.a El relleno que habrá de efectuarse como consecuencia 
de las obras se elevará hasta el propio nivel del camino pro
vinciail existente en aa zona, con el que deberá constituirse una 
rasante. 


